
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. - 

CAIZA POAQUIZA SEGUNDO JAIME, CASADO, portador de la cédula de ciudadanía número 050325713-1, en mi 

calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., 

propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de 

transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente,    

CAIZA POAQUIZA SEGUNDO JAIME LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.!. 050325713-1 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil. 

ena ali >. an 

NOMBRE: SIGCHA CAIZA NORMA CARMITA 

C.l. 050348718-3 

CONYUGE DEL CEDENTE



  



    

  



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

YANCHALIQUIN ALLAS EFRAIN MARCELO, CASADO, portador de la cédula de ciudadanía número 050393463-0, 

en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA 

S.A., propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y 

decisión de transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo 

en la compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atenta 

   YANCHALI ALLAS EFRAIN MARCELO LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.!. 050393463-0 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil. 

  

NOMBRE: SIGCHA YANCHALIQUIN HILDA VERONICA 

C.!. 050207688-8 

CONYUGE DEL CEDENTE



 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  

CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. - 

CUENCA GALLEGOS HUGO HERNANDO, CASADO, portador de la cédula de ciudadanía número 070171726-6, en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., 

propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de 

transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente,    
CUENCA GALLEGOS HUGO HERNANDO LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.l. 070171726-6 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil. 

  

NOMBRE: NARANJO PAREDES ROSA ELVIRA 

C.!. 120252630-5 

CONYUGE DEL CEDENTE



 

 

  

 

 

 

 

 



 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

SIGCHA YANCHALIQUIN RIGOBERTO ESTUARDO, SOLTERO, portador de la cédula de ciudadanía número 

050349612-7, en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA 

PANGUAVIA S.A., propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi 

voluntad y decisión de transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las 

que poseo en la compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de 

ciudadanía N2 171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a 

las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años 

anteriores, utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga 

en todos los derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente, 

    
SIGCHA YA' Ay NLRIGOBERTO ESTUARDO LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.!. 050349612-7 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía, COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil.



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

AGUIZA AYALA ANGEL ANIBAL, CASADO, portador de la cédula de ciudadanía número 020139646-2, en mi calidad 

de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., 

propietario de veintisiete acciones ordinarias y hominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de 

transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente, | z , 

EE LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.I. 020139646-2 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil. 

  

NOMBRE: AGUAISA ROBAYO MARCIA LORENA 

C.I. 050305463-7 

CONYUGE DEL CEDENTE



 

  



 

 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALL! HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

VILLACIS GARCIA ALEX FERNANDO, SOLTERO, portador de la cédula de ciudadanía número 120562001-4, en mi 

calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., 

propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de 

transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente    

VILLACIS GARCIA ALEX FERNANDO LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.!. 120562001-4 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía, COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. - 

YANCHALIQUIN AYALA JOSE, CASADO, portador de la cédula de ciudadanía número 020123459-8, en mi calidad 

de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A,, 

propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de 

transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente, 

YANCHALIQUIN AYALA JOSE LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.!. 020123459-8 C.! 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil. 

  

NOMBRE: ALLAS CHIMBORAZO ROSA ELENA 

C.I. 020122126-4 

CONYUGE DEL CEDENTE



 

  

 



 

 

 

 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

AVALOS BONILLA WILMER RODRIGO, SOLTERO, portador de la cédula de ciudadanía número 175084879-6, en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., 

propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de 

transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

    AVAL WILMER RODRIGO LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.!. 175084879-6 C.1 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía, COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

BARRIONUEVO AVALOS MERCEDES GUADALUPE, CASADO, portador de la cédula de ciudadanía número 

172134892-6, en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA 

PANGUAVIA S.A., propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi 

voluntad y decisión de transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las 

que poseo en la compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de 

ciudadanía N* 171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a 

las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años 

anteriores, utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga 

en todos los derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

  

BARRIONUEVO AVALOS MERCEDES GUADALUPE LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.l. 172134892-6 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil. 

    

FIRMA:..z37 RI IRA eoger canada eenstan 

NOMBRE: FALCON MEJIA MILTON IVAN 

C.I. 050245974-6 

CONYUGE DEL CEDENTE



 



 

 

 

 

 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

CELA TULMO WILLIAM MEDARDO, CASADO, portador de la cédula de ciudadanía número 050212147-8, en mi 

calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A, 

propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de 

transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 139 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

   MOAWTLLIAM MEDARDO LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

  

C.I. 050212147-8 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil. 

  

NOMBRE: CUCHIPARTE BAÑO AIDA MARGARITA 

ci MAN79K9A.2 

 



 



  

 

 

 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A, 

Presente. - 

SIGCHA YANCHALIQUIN EDISON DAVID, CASADO, portador de la cédula de ciudadanía número 050323820-6, en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., 

propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de 

transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente, 

      SIGC ICCHALIQUIN EDISON DAVID LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.l. 050323820-6 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil. 

  

NOMBRE: SIGCHA AGUIZA LUISA ALICIA 

C.l. 172041493-5 

CONYUGE DEL CEDENTE



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

YANCHALIQUIN ALLAS NESTOR EDUARDO, SOLTERO, portador de la cédula de ciudadanía número 050437343-2, 

en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA 

S.A., propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y 

decisión de transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo 

en la compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente, tel : be 

LAS NESTOR EDUARDO YANCHALIQUIN A LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.I. 050437343-2 C.l 171263522-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía, COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 25 de agosto de 2020. 

Señor 

LUIS RAMIRO MILLINGALLI HERMANDEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente. — 

YEPEZ VILLA BOLIVAR ELOY, CASADO, portador de la cédula de ciudadanía número 120293853-4, en mi calidad 

de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., 

propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de 

transferir por venta y enajenación perpetua, una acción (1) ordinaria y nominativa de las que poseo en la 

compañía a favor del señor LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR, portador de la cédula de ciudadanía N2 

171263522-4, de estado civil CASADO, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, 

incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de un dólar americano, que el 

cedente declara haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar está transferencia por compra de venta en el libro de 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición en lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título de acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente, 

YEPEZ VILLA Y LOPEZ GUEVARA EDGAR AMADOR 

C.I. 120293853-4 C.l 1712635224 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 181 del Código Civil. 

  

NOMBRE: PAÑO TOALOMBO ELSA GRACIELA 

C.!. 050172667-3 

CONYUGE DEL CEDENTE



 

 



 

  


